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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA DE LA COMISIONADA MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, CON RELACIÓN A LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS AL RECURSO DE REVISIÓN 00880/INFOEM/IP/RR/2023, PROMOVIDO EN CONTRA DEL AYUNTAMIENTO DE TEQUIXQUIAC.

A. [bookmark: _Toc70345222]Consideraciones Generales.

En términos de lo dispuesto por los artículos 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; se emite el presente Voto Particular, por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 00880/INFOEM/IP/RR/2023, presentado conforme al criterio mayoritario del Pleno, promovido en contra del  Ayuntamiento de Tequixquiac.

El RECURRENTE presentó vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública, por medio de la cual solicitó lo siguiente:

“De todos las regidurias solicito todos los oficios firmados por los regidores, las acata de las comisiones en las que participan, los oficios de las convocatorias a las comisiones, los acuerdos de las comisiones y los documentos que demuestren el seguimiento a los acuerdos, el horario del personal de la regiduria, las funciones del personal, y su curriculum y documentación que demuestre sus estudios.” (Sic)

El Sujeto Obligado respondió que el Comité de Transparencia aprobó el cambio de modalidad para la entrega de la información a consulta directa e instruyó el procedimiento, fechas, horario, el personal que lo atenderá y el término que la información estará disponible para su consulta.
El RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en los siguientes términos:
Acto Impugnado: 
“a la respuesta"(Sic)

Razones o Motivos de Inconformidad:
“a la informacion incompleta” (Sic)

Por lo que se ORDENA al Sujeto Obligado que ponga a disposición, en todas las modalidades que permita la documentación, tales como disco compacto, dispositivo de almacenamiento, consulta directa, copias simples o certificadas, con posibilidad de entrega en la Unidad de Transparencia o a domicilio por correo certificado, previo pago de los derechos correspondientes, en términos del Considerando CUARTO y en versión pública de ser procedente, de lo siguiente: 

De la información referida en respuesta y de las regidurías del Ayuntamiento:

1. Oficios firmados por los regidores.
1. Actas de comisiones en las que participen.
1. Los oficios de las convocatorias a las comisiones.
1. Los acuerdos de las comisiones y los documentos que demuestren el seguimiento a estos.
1. El horario del personal de las regidurías.
1. Las funciones del personal de las regidurías.
1. Los currículos del personal de las regidurías y documentos que demuestren sus estudios.


La resolución refiere que, en el supuesto de que no se cuente con los documentos que demuestren los estudios del personal adscrito a las regidurías, referido en el punto 7, respectivamente, bastará con que el Sujeto Obligado así lo haga del conocimiento del Recurrente, en términos del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Postura que no comparte esta Ponencia, ya que si bien,  los cargos señalados corresponden a cargo de elección popular y, por tal motivo, no resulta ser una obligación contar con un Titulo o Cedula Profesional, lo cierto, es que dicha condición no impide que se pueda contar con un documento que dé cuenta del grado académico de un servidor público. 

Así, es necesario establecer que, en un principio, los Sujetos Obligados, de acuerdo al artículo 92, fracción XXI deben poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla y entendible, la información curricular de los servidores públicos, tal y como se muestra a continuación:


“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan;


(…)


XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto;

(…)

Documentos que de conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, deben especificar la Escolaridad o Nivel Máximo de Estudios, como a continuación se observa: 


“XVII. La información curricular desde el nivel de jefe de departamento o equivalente hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto.” (Sic)
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Así, es posible advertir que  la ficha curricular o curriculum vitae contienen entre otra información, la preparación académica, laboral y méritos como cursos, diplomados, certificaciones, entre otros, con los que cuentan los servidores públicos para ocupar un cargo público. Se cita lo que dispone la  Real Academia de la Lengua Española define como currículum vitae: 

[bookmark: 1]“currículum vítae. 1. Loc. lat. que significa literalmente ‘carrera de la vida’. Se usa como locución nominal masculina para designar la relación de los datos personales, formación académica, actividad laboral y méritos de una persona.”

De la interpretación a esta definición se desprende que tanto la ficha curricular como el curriculum vitae están relacionados con la hoja de vida, carrera de vida o currícula de una persona, donde se podría apreciar la preparación académica y laboral que tiene, además de los méritos como bien lo podrían ser cursos o certificaciones.

Por ende, la ficha curricular o currículum vítae puede existir información más detallada y relacionada con la trayectoria académica o profesional, debiendo conservar los documentos soporte como puede ser el título o el documento que avale el grado académico de los servidores públicos, los cuales son susceptibles de proporcionarse en versión pública, así como todos los logros obtenidos como pueden ser cursos, diplomados, certificaciones, entre otros.

Sirve de sustento los criterios orientadores 006/2010 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI) y 015/2017 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), cuyo rubro y texto disponen lo siguiente:

Título profesional, documento susceptible de versión pública. Considerando que el título profesional es un documento que tiene por objeto acreditar que una persona cuenta con el nivel académico determinado, es posible afirmar que a través del conocimiento de algunos de los datos personales ahí contenidos se puede corroborar la idoneidad del servidor público para ocupar el empleo, cargo o comisión encomendado. En tal sentido, ante una solicitud de acceso a la información que se relacione con el título profesional, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán elaborar una versión pública en la que se omitirán los datos personales que no refieran al perfil profesional de su titular tales como la fotografía.
Precedentes:
· Acceso a la información púbica. 0720/07. Sesión del 02 de mayo de 2007. Votación por unanimidad. Con voto particular del Comisionado Juan Pablo Guerrero Amparán. Secretaría de Educación Pública. Comisionado Ponente Alonso Lujambio Irazábal.
· Acceso a la información púbica. 2794/07. Sesión del 03 de octubre de 2007. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Secretaría de Desarrollo Social. Comisionado Ponente Juan Pablo Guerrero Amparán.
· Acceso a la información púbica. 3100/08. Sesión del 01 de octubre de 2008. Votación por unanimidad. Con voto particular del Comisionado Juan Pablo Guerrero Amparán.   Secretaría del Trabajo y Previsión Social. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.
· Acceso a la información púbica. 4275/08. Sesión del 26 de noviembre de 2008. Votación por unanimidad. Con voto particular del Comisionado Juan Pablo Guerrero Amparán.  Instituto Mexicano del Seguro Social. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.
· Acceso a la información púbica. 1393/09. Sesión del 10 de junio de 2009. Votación por unanimidad. Con voto particular del Comisionado Juan Pablo Guerrero Amparán.  Secretaría de Energía. Comisionado Ponente Alonso Gómez-Robledo V. 


Fotografía en título o cédula profesional es de acceso público. Si bien la fotografía de una persona física es un dato personal, cuando se encuentra en un título o cédula profesional no es susceptible de clasificarse como confidencial, en virtud del interés público que existe de conocer que la persona que se ostenta con una calidad profesional determinada es la misma que aparece en dichos documentos oficiales. De esta manera, la fotografía contenida en el título o cédula profesional es pública y susceptible de divulgación.
Precedentes:
· Acceso a la información pública. RRA 3777/16. Sesión del 07 de diciembre de 2016. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
· Acceso a la información pública. RRA 0047/17 y acumulado. Sesión del 01 de marzo del 2017. Por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Instituto Federal de Telecomunicaciones. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
· Acceso a la información pública. RRA 1189/17. Sesión del 03 de mayo de 2017. Votación por mayoría. Con voto disidente del Comisionado Joel Salas Suárez. Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.

Así, los títulos no son válidos solo con su expedición, sino que es necesaria la inscripción de estos para su validez, por lo cual, la exhibición del documento, se considera, debe ser de manera íntegra para que se valide su capacidad profesional, esto incluye la firma del profesionista y su imagen fotográfica.

Estos elementos otorgan certeza a la calidad profesional y acreditan la idoneidad para el ejercicio de funciones, que puedan desempeñar en el ejercicio de su encargo en calidad de servidores públicos.

Ahora bien, a través de un análisis sistemático de la Ley, debemos afirmar, que los profesionistas que ejerzan su profesión, deberán cumplir con todos los requisitos que contemple la Ley, pues lo cierto es que incumplir con estos elementos, cuando se ostenta la calidad de profesionista, constituye un delito al actualizarse el tipo penal, contemplado en el artículo 176, fracción II, del Código Penal del Estado de México, que contempla:

CAPITULO VI
USURPACION DE FUNCIONES PÚBLICAS O DE PROFESIONES
Artículo 176.- Comete este delito el que:
…
II. Se atribuya o acepte por cualquier medio el carácter de profesionista o grado académico sin tener título legal o ejerza los actos propios de una profesión sin título o sin autorización legal;
…

En este orden de ideas, si bien a criterio mayoritario del Pleno de este Organismo Garante la resolución contempla la necesidad de testar la firma de los servidores públicos por haberse ejecutado en el ámbito de su vida privada, debido a que se considera que no es necesario que el ciudadano acceda a dicho dato personal, y que por ello, se actualiza la confidencialidad de con fundamento en la fracción I, del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, consideramos que es necesario dar publicidad a la firma del profesionista contenida en los documentos que acreditan la calidad profesional o bien un nivel de estudios o grado académico, esto, en razón de que debe situarse sobre la publicidad de los documentos solicitados a partir de su propia naturaleza como documentos de identidad para acreditar frente a terceros que se tiene determinado nivel académico o de conocimientos y, que estos efectivamente corresponden al servidor público del cual se requiere conocer información, más aún cuando se trata de servidores públicos.

Bajo este orden de ideas, la entrega con el mayor número de datos dentro de los documentos que acreditan el nivel académico o de preparación en algún área del conocimiento, aporta elementos de convicción sobre su legalidad y legitimidad, además de que permite verificar que los servidores públicos que ocupan cargos dentro de la administración cuentan con el nivel académico que ostentan y en muchas ocasiones esta información también permite verificar su idoneidad para el cargo.

En ese sentido, queda claro que existe el interés no sólo del Particular, sino de toda una sociedad, de conocer que aquellos que se desempeñan en la administración pública cuentan con una preparación idónea para desempeñar adecuadamente su función; además, que permite validar que los servidores públicos, validaron la obtención de determinado grado académico, o bien, la acreditación de cierto nivel de conocimientos. También es de señalar que la firma es considerada un dato personal, al tratarse de información gráfica a través de la cual su titular exterioriza su voluntad en actos públicos y privados; por lo que, al tratarse de un dato concerniente a una persona física, suele considerarse confidencial; sin embargo, como se plasmó en líneas previas, corresponde al servidor público que obtuvo un grado académico y ostenta la calidad profesional, acreditar fehacientemente dicha aptitud.

En ese orden de ideas, suponiendo sin conceder, que se trate de una probable colisión de derechos entre el de acceso a la información del particular y el de protección de datos personales del servidor público, se debe realizar la ponderación de los dos derechos; sobre dicha situación, el Poder Judicial de la Federación ha sostenido la necesidad de resolver el conflicto apuntado mediante el ejercicio de ponderación; además, que el interés público que tenga cierta información, será concepto legitimador de las intromisiones en la intimidad o la vida privada, en donde este derecho debe ceder a favor del derecho a comunicar y recibir información, atentos a las circunstancias de cada caso en concreto, tal y como se desprende de la tesis 1a. XLIII/2010, emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, página 928, de marzo de 2010, Novena Época, materia constitucional.

En orden de ideas y en atención a la naturaleza del derecho a la protección de datos personales, por analogía, este debe ceder cuando exista un interés público mayor de acuerdo con las circunstancias del caso. Así, se considera necesario realizar una ponderación de los dos intereses jurídicos tutelados; para lo cual, el artículo 184 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que cuando exista una colisión de derechos, este Instituto, al resolver el Recurso de Revisión, debe aplicar una prueba de interés público con base en los siguientes elementos:

· Idoneidad: La legitimidad del derecho adoptado como preferente, que sea el adecuado para el logro de un fin constitucionalmente válido o apto para conseguir el fin pretendido;

· Necesidad: La falta de un medio alternativo menos lesivo a la apertura de la información, para satisfacer el interés público, y

· Proporcionalidad: El equilibrio entre perjuicio y beneficio a favor del interés público, a fin de que la decisión tomada represente un beneficio mayor al perjuicio que podría causar a la población.

En ese orden de ideas, considero necesario analizar cada uno de los elementos referidos, partiendo de que, en el caso concreto y desde mi punto de vista, se estima como preferente el derecho de acceso a la información, bajo las consideraciones que se verterán a continuación.

a) Juicio de idoneidad.

Esta primera fase del test consiste en identificar si la medida restrictiva persigue una finalidad constitucionalmente válida, además de que debe lograr en algún grado la consecución de su fin, y no debe limitar de manera innecesaria o desproporcionada el derecho fundamental en cuestión. 

En ese contexto, estimamos que existe un fin constitucionalmente válido para dar a conocer la firma de aquellos trabajadores que obtuvieron un grado académico o acreditaron cierto nivel de estudios de toda persona que afirma tener una calidad profesional y que ejercen estas funciones en un cargo público; dicho fin es la transparencia y rendición de cuentas de que el personal que labora para el Sujeto Obligado y en determinado cargo, cuenta con los conocimientos necesarios para ejercer las funciones establecidas.

Además, que el derecho de acceso a la información se plantea a través de la solicitud para acceder a los documentos que acreditan el nivel de estudios de los servidores públicos, los cuales se integran por una serie de elementos, cuya concurrencia simultánea aporta mayores elementos de convicción sobre su contenido.

De tal suerte que, la ausencia de elementos de relevancia como la firma dificulta que estos documentos cumplan con el propósito para el cual son expedidos, es decir, la finalidad constitucionalmente válida es que estos elementos sean medios de identificación de su titular como profesionista.

b) Juicio de necesidad.

Ahora bien, el juicio de necesidad tiene como objetivo analizar si la medida es necesaria o si, por el contrario, existen medidas alternativas que también sean idóneas pero que afecten en menor grado el derecho fundamental. 

Dicho lo anterior, el contenido en los documentos que acreditan el grado de estudios, en este caso la firma, no puede sustituirse por otro, es decir, no existe algún otro elemento que pueda suplir la misma, dada su naturaleza y características, pues constituye una representación gráfica de identidad y mediante esta aceptó recibir un grado académico, para ejercer una profesión.

Así, no existe algún distintivo que pueda representar las características inherentes del individuo, como la firma, por lo que, el acceder a esta, resulta ser la medida necesaria, para que el Solicitante cuente con mayores elementos de convicción respecto al contenido de los documentos que el Sujeto Obligado pone a disposición, ya que el que un documento posea la firma de su titular, resulta ser un reconocimiento de su contenido, pues es la manera idónea de darle autenticidad.

c) Juicio de estricta proporcionalidad.

En esta fase, se debe establecer que la medida propuesta debe ser estrictamente proporcional y constituir la mínima afectación posible al otro derecho involucrado (derecho a la vida privada), de tal forma que el de protección de datos personales retroceda en la estricta e indispensable proporción para que el de acceso a la información prevalezca, sin que, desde luego, desaparezca el primero, cuando sí suponen una invasión a la vida privada.

Al respecto, si bien, el criterio que sostenemos se inclina por la apertura de elementos que atañen a la persona, con la finalidad de entregar al Solicitante mayores elementos de convicción respecto al contenido de documentos que acreditan un grado de estudio, también lo es que, concuerdo con que estos se entreguen en versión pública cuando hay otros datos tales como CURP o calificaciones, con esto se pretende que la invasión a la intimidad de la persona sea estrictamente proporcional, de tal forma que prevalezca el interés público referido, pero que no se suprima de manera absoluta el derecho a la protección de datos personales de los servidores públicos

Además, como ya se señaló, los documentos que dan cuenta del nivel de estudios o preparación de los servidores públicos, tiene la finalidad de contar con los elementos necesarios que permitan a cualquier persona verificar el grado académico con el que se ostentan los servidores públicos y, de ser el caso, que su perfil profesional es acorde con el idóneo o exigido para el desempeño del cargo público, así, ante una solicitud de acceso a la información pública, los documentos que se entreguen deben tener el mayor número de elementos sobre la identidad de su titular y los estudios cursados.

En este sentido, la estricta proporcionalidad en la valoración de los datos que deben entregarse como públicos, deviene de la naturaleza de los mismos,  que es la de ser documentos de identificación, respecto de la profesión, carrera técnica o estudios en general que puede desempeñar una persona al haber sido autorizado para ello; en efecto, no se trata de una invasión a la intimidad o la vida personal del titular del dato, ya que su intensión al tramitarlos y obtenerlos es ponerlos a la vista de cualquier tercero, frente al que quiera acreditar sus conocimientos en un área de estudio, por lo que se trata de que cualquier persona interesada en conocer el nivel de preparación de un servidor público pueda conocerlo; esto implica que la información se encuentra relacionada directamente con la calidad de servidor público y no con su vida privada.

Así, testar la firma va en contra de la naturaleza de los documentos que se analizan que es la de identificar plenamente a su titular, como el profesional capacitado para ejercer la profesión o bien, que cuenta con determinados niveles de conocimiento, y por ende, valorar su idoneidad en la función pública que desempeñe. En conclusión, aquellos datos personales que permiten identificar plenamente a quien los presenta, para acreditar su preparación académica, como la firma, no deben ser eliminados de las versiones públicas.

De lo anterior, se aprecia que es una obligación de transparencia común generar, administrar y poseer las fichas curriculares de los servidores públicos, así como la obligación de contar con la documentación soporte en los expedientes de personal, entonces, y aún que  no se cuente con Titulo o Cedula Profesional lo cierto es que existe un documento que da cuenta del grado académico de una persona y que por ser una obligación en términos de la Ley de Transparencia estatal corresponde a información que obra definitivamente en los archivos del sujeto obligado, por lo que no se estima procedente la salvedad en términos del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia.[footnoteRef:1]  [1:  Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y
funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar
la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.] 


Se refuerza el argumento que sostiene el presente voto particular, por lo dispuesto en la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios en el artículo 47 y 98 fracción XVII, los cuales disponen lo siguiente, respectivamente:

ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere: 
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente; 
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley; 
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso; 
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional; 
V. Derogada. 
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley; 
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública; 
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos; 
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y 
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público. 
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo. 

La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.

TITULO CUARTO
De las Obligaciones de las Instituciones Públicas
CAPITULO I
De las Obligaciones en General

ARTÍCULO 98. Son obligaciones de las instituciones públicas:
(…)

XVII. Integrar los expedientes de los servidores públicos y proporcionar las constancias que éstos soliciten para el trámite de los asuntos de su interés en los términos que señalen los ordenamientos respectivos.

(…)

B. [bookmark: _Toc88136406]Conclusión

No se comparte la postura adoptada por el criterio mayoritario  para ordenar la salvedad o el simple pronunciamiento, en caso de que, como resultado de la búsqueda exhaustiva y razonable de la información no se llegara a localizar los documentos requeridos, toda vez que, lo idóneo debió ser ordenar el documento donde conste o se advierta el ultimo grado de estudios con la firma visible de su titular, ya que, como se ha mencionado, existen elementos suficientes que brindan certeza sobra la existencia de la información en los archivos del Sujeto Obligado, por lo que no es procedente  la simple manifestación de la no existencia de la información, ya que si bien estos documentos no constituyen un requisito para ocupar el cargo de representante por elección popular, si se requiere su entrega para integrar su expediente al tener la calidad de servidores públicos.

Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite el presente Voto Particular. ------------------------------------------------------------------------------------------------------
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‘medios electronicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto

social, segiin corresponda, 1a informacién, por lo menos, de los temas, documentos y

N politicas que a continuacion se sefialan:

XXI. La informacién curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente,
hasta el titular del sujeto obligado, asi como, en su caso, las sanciones administrativas

M de que haya sido objeto;

Documentos que de conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales para la
publicacién, homologacién y estandarizacién de la informacién de las obligaciones

| establecidas en el Titulo Quinto y en la fraccién IV del articulo 31 de la Ley General

0

de Transparencia y Acceso a la Informacién Péblica, que deben de difundir los

sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de

1

Transparencia, deben especificar la Escolaridad o Nivel Maximo de Estudios, como

2

a continuacién se observa:

3

4

XVIL La informacién curricular desde el nivel de jefe de departamento o

15

equivalente hasta el titular del sujeto obligado, asi como, en su caso, las sanciones

16

administrativas de que haya sido objeto

7

18

1

2
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“Criterios sustanivos de contenido

Criterio 1 Ejercico

Griterio 2 Periodo que se nforma (fecha de inicio y fecha de término con el formato
dialmes/aro)

Criterio 3 Denominacién del puesto (de acuerdo con el catélogo que en su caso regule
Ia actividad del sujeto obligado)

Criterio 4 Denominacién delcargo (de conformidad con nombramiento olorgado)

Griterio 5 Nomre del senvidor(a) pibico(a) ntegrante y/o, miembro del sujto obligado,
ylo persona que desempefie un empleo, cargo o comisicn ylo ejerza aclos de
autordad (nomrefs, primer apelico, segundo apelido)

Criterio 6 Area de adscripeion (de acuerdo con el catdlogo que en su caso regule Ia
actividad del sujeto obligado)

Respecto a a informacién curicular del (a) servdor(a) piblico(a) yo persona que desempefie un
‘empio, cargo o comisién el sujeto obligado se debers publicar:

Criterio 7 Escolaridad, nivel maximo de estudos concluido y comprobable (catdlogo):
Ninguno/Primaria/Secundaria/Bachilerato/Carrera
téenicalLicencituralMaestiaiDoctorado/Posdoctorado/Especialzacicn

Criterio 8 Carrera genérica, en su caso

Respecto de la experiencia laboral especificar, al menos, los tres Glimos empleos, en donde se
indique:
e Crterio 8 Periodo (mes/ano de inicio y mes/afio de conclusién)

Griterio 10 Denominacién de la nsttucién o empresa

Criterio 11 Cargo o puesto desemperado.

Criterio 12~ Campo de experiencia

Criterio 13 Hipervinculo al documento que contenga la_ informacicn relativa a la
rayectoria® el (1) sevidor(a) piblico(a), que deberd contener, adems de.
los datos mencionados en los crierios anteriores, informacién adicional
respecto a la rayectoria académica, profesional o laboral que acredie su
capacidad y hablidades o periia para ocupar e cargo pibiico.

Criterio 14 Cuenta con sanciones adminitralivas defiitvas aplcadas por la autoridad
competente (catélogo): SilNo

En caso de que si cuente con sanciones administativas definitivas se deberd publicar:
‘Criterio 15 Hipervinculo a a esolucién donde se observe a aprobacien de Ia sancién
Crterioadconado DOF 28122020
Crterios adjetivos de actualizacion

Criterio 16 Periodo de actualizacién de la informacién: trimesiral. En su caso, 15 dias
habies después de aiguna modifcacién

Critero 17 La informacion publicada debers estar actuaiizada al periodo que corresponde
de acuerdo con la Tabia de actalzactn y consenvacéi de fa inormacion

Criterio 18 Conservar en el silio de Intemel y a través de la Platafoma Nacional la
informacién vigente de acuerdo con a Tabia de actialzacén y consenveckén do
o nfrmacn

Criteios adjetivos de confiabilidad

‘Criterio 19 Areal(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publicain) ylo actualza(n)ia
informacien

Criterio 20 Fecha de actualizacién dela nformacién publicada con e formato diaimes/ario

Criterio 21 Fecha de validacién de a informacién publicada con el formalo dialmes/ario

Criterio 22 Nota. Este criteio se cumple en caso de que sea necesario que e sujelo
oblgado incluya alguna aciracién relativa a la informacién publicada yio
expicacien por a falta de informacién

Criteios adjetivos de formato

‘Criterio 23 La Informacién publicada se organiza mediante el formato 17, en el que se
incluyen todos los campos especificados en los citerios sustantios de
contenido

45 So dobers abservar o asablecd an ol rumeral décimo segunde, raccien X do estos Lineamienios.
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Crterio 3 La miomacin pubicads se organza medanie el formato 17, en el ue 56
Inckiyen todos los campos espectcados en los crleris Sustanios de
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As es posible advertir que la ficha curricular o curriculum vitae contienen entre ofra
informacién, la preparacién académica, laboral y méritos como cursos, diplomados,
certificaciones, entre otros, con los que cuentan los servidores piiblicos para ocupar

un cargo péblico. Se cita lo que dispone la Real Academia de la Lengua Espafiola
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‘enel Titulo Quinto y en la fraccion IV del articulo 31 de la Ley General
de Transparencia y Acceso a Ia Informacién Publica, que deben de
difundir los sujetos obligados en los portales de Intemet y en la
Plataforma Nacional de Transparencia

Critorio 24 El soporte de la informacion permite su reutlizacién
‘Numerscicn de criterios modificada DOF 2/122020

Formato 17 LGT_Art_70_Fr_XV
Informacién curricular y las sanciones administrativas definitivas do los(as) servidoras (as)
pblicas(os) yio personas que desempefien un empleo, cargo o comisién

T Ronlcaslos) i personas aue desompenon
[ e T —

7S TS o] PUBIESTS) (o) egrars Yo s G et SHIgaas o
oersons que desempsn un mpieo cargo o comisidn o iorsa acios de aveided
Norbre) Phimer el oo et

Aroa doadscrpcion

oo s
Eperresa o (& o T s s srplecs]
yoey

Dot | caoo
| s | oS | compoce
et | ™ | smatato |

[ e —— T
ottt | sy oty | .
P e | et |t

(mesiare) | poisds

(aimesine)

Formato modificads DOF 8722020

XVIll_El Istado de senvidores piblcos con sarciones admiistatias defias,
‘espeaficando la causa de sancién y la disposicién

Los suetos obligados publicarén la informacién relativa a los datos de los(as) servidores(as) publicos(as)
ylo personas que desempefien un empleo, cargo o comisién ylo ejerzan actos de autoridad en ellos y, con
‘apoyo de las entidades de fiscalizacion superior de las entidades federativas, en su caso, los 6rganos.
intemos de control o las instancias competentes, harén piblica la informacién correspondiente a las
sanciones administrativas definitvas que, en su caso, han sido emitidas en su contra por los érganos de
control, los Tribunales especializados en justicia administativa y/o instancias correspondientes, asi como
‘acuénio ascienden, en su caso, las indemnizaciones efectivamente cobradas durante el periodo reportado,
con fundamento en el articulo 57 de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupcion y en la ley de.
responsabilidades de los(as) servidoresas) publicosas) que corresponda, ya sea federal o estatal, 0 en la
nomatividad que aplique segin la naturaleza juridica de cada sujeto obligado.
Dicha informacién erd a las sanciones graves en téminos de lo establecido en el articulo 53 de
Ia Ley General del Sistema Nacional Antcormupcin’® y pérrafo cuarto del articulo 27 de la Ley General de
Responsabilidades Administiativas*”.
pamafo modificado DOF 28122020
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